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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACION DE BIENES 

Organo y/o Unidad Orgánica: Dirección de Prevención y Control de Emergencias y 
Desastres 

Actividad del POI 5005610: ADMINISTRACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA MÓVIL PARA LA ASISTENCIA 
FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES 

Denominación de l a  Contratación: Adquisición de luces de emergencia 
Descripción de la necesidad / CMN: PMBSO INCLUIDA EN EL CMN PARA EL ANO FISCAL 

2026 

FINALIDAD PÚBLICA 

La presente contratación tiene como finalidad pública iluminar vías de evacuación y señalizar salidas 
durante fallos eléctricos, garantizando la seguridad y evitando el pánico. 

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Contar con las luces de emergencia, tiene como objetivo iluminar vías de evacuación y señalizar 
salidas durante fallos eléctricos, garantizando la seguridad y evitando el pánico 

¡ 111. ENFOQUE DE LA CONTRATACIÓN

Requerimiento de luces de emergencia que garantice la correcta iluminación de las vías de 
evacuación y señalización de las salidas de emergencia, garantizando la seguridad de las personas. 

I IV. CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR 

ítem Cantidad Descripción del bien 

01 04 LUCES DE EMERGENCIA 

4.2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

LUCES DE EMERGENCIA 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS 
A.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

A01 Tipo:  Halógeno 2x20W
A02 con flujo luminoso 360 lúmenes por faro 20000 – 25000 Horas 
A03 Temperatura de color 3000k 
A04 80m2 de alcance 
A05 270 minutos de autonomía. 
A06 1Bateria de plomo-calcio libre de mantenimiento 

A07 Gabinete Termoplastico

A08 14cm(con faros 29cm) x 30cm x 10 cm  aprox 
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Cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores características 

técnicas con respecto a su oferta, siempre que tales bienes o servicios satisfagan la 

necesidad de la entidad contratante y no desvirtúen o desnaturalicen la prestación ni 

varíen el objeto contractual. 

X. SANCIONES
De conformidad al art. 88 de la ley 32069 el Tribunal de Contrataciones Públicas sanciona a los

participantes, postores, proveedores y subcontratistas, cuando incurran en las siguientes

infracciones:

Para los contratos menores, son aplicables las infracciones previstas en los literales d), e}, i), j), 1) y
m) del párrafo 87.1 del art. 87 de la ley 32069.

XI. CLÁUSULAS OBLIGATORIAS EN LOS CONTRATOS MENORES
De conformidad al art. 60 de la Ley 32069, los contratos regulados por la presente ley incluyen

obligatoriamente, y bajo responsabilidad, como mínimo, las siguientes cláusulas:

a. Garantías

De la garantía de fiel cumplimiento para bienes y servicios. De conformidad al literal a) del art. 139 
del DS 009-2025-EF, no se otorga garantía de fiel cumplimiento del contrato ni garantía de fiell 
cumplimiento por prestaciones accesorias, en los contratos de bienes y servicios cuyos montos sean 
menores o iguales a 50U IT. 

La garantfa de servicio será mino de (6) meses, contados a par tir del día siguiente de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria, el proveedor se compromete a garantizar el adecuado 
funcionamiento del servicio adquirido, así mismo se deberá considerar un soporte técnico los 7 días 
de semana y disponer de dos (2) capacitaciones según convenga el área usuaria, en caso de 
formateo de la estación de trabajo se podrá volver a instalar el mismo antivirus sin costo y previa 
coordinación con el área usuaria y proveedor. 

b. Cláusula anticorrupción y antisoborno.

El contratista "declara
D 

que no ha ofrecido, recibido, negociado o efectuado cualquier pago o, en 
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato, con algún servidor y/o 
funcionario de la entidad. Por lo que, se obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecer o transferir algún 

valor, o cualquier beneficio o incentivo, directa o indirectamente, a un funcionario y/o servidor o 

cualquier tercero relacionado con el servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes 
u otras normas anticorrupción, sin restricción alguna.

No obstante, cuando se demuestre que dicha declaración no es veraz, la entidad puede resolver el 
contrato por incumplimiento en virtud al literal c) del art. 68 de la Ley 32069, concordante con el 
numeral 122.6 del art. 126 del DS. 009-2025-EF y la exclusión de proveedores adjudicatarios de los 
catálogos electrónicos de acuerdo marco, en virtud al literal b) del art. 274 del DS. 009-2025-EF. Sin 
perjuicio de las acciones civiles y/o penales. 

En mérito al principio de integridad regulado en el literal e) del art. 5 de la Ley 32069, indica que "la 

conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada por la 
honestidad, veracidad y la apertura a la rendición de cuentas, evita y denuncia cualquier práctica 

indebida o corrupta ante las autoridades competentes. 

c. Solución de controversias.
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